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Información sobre la reunión mantenida con la Conselleria de Sanidad por 

posibles desviaciones en el calendario de pago 
 

Estimados compañeros: 
 

Tras la reunión por vía de urgencia a la que hemos sido convocados los tres Presidentes de los COFs de la 
Comunidad Valenciana, con el Conseller de Sanidad, Director General de Gestión Económica y Directora 
General de Farmacia en el día de hoy 20 de junio a las 8:30 horas de la mañana en la 7ª planta de la 
Consellería de Sanidad te informo de lo siguiente: 
 

• Se nos ha comunicado que debido a los problemas de liquidez que posee la Generalitat Valenciana 
y que según nos trasladan los mismos son absolutamente dependientes de las partidas 
monetarias que se liberan del Gobierno Central a través del mecanismo de Fondo de Liquidez 
Autonómico (FLA) extraordinario de este año, por lo que se va a atrasar UN MES el pago de las 
facturas correspondientes a las prestaciones de la AVS devengadas mensualmente con los 
Colegios. 
 

• También se nos ha indicado que esta situación será transitoria y que en absoluto tiene la intención 
la Generalitat de convertirla en estructural, incluso si los fondos fueran liberados antes de plazo se 
podría minorar la demora. 
 

Los Colegios hemos transmitido al Conseller la importancia de cumplir los plazos del Concierto ya que las 
farmacias poseen obligaciones de pago con empleados, entidades financieras, administraciones públicas, 
proveedores, acreedores… que dependen del cumplimiento del plazo concertado entre los Colegios y la 
GVA. Por parte de la Conselleria se nos insiste que son conscientes y que esperan que esta situación sea 
absolutamente excepcional. 
 
Los Colegios también le hemos indicado, que es prioritario estar absolutamente informados de la previsión 
de pagos ya que con independencia de las medidas que podamos adoptar en la reclamación de los 
mismos, es imprescindible mantener informadas a las farmacias de la Comunidad para que puedan 
manejar la información real que les permita planificar su propia actividad. 
 
Desde este Colegio, así como desde el Consejo Autonómico, permaneceremos en comunicación constante 
con la Generalitat Valenciana para recabar toda la información disponible y, en caso necesario, coordinar 
y aplicar las medidas oportunas si esta situación excepcional llegara a repetirse, al mismo tiempo hemos 
solicitado de forma urgente una reunión con la consellera de Hacienda. 
 
Os mantendremos puntualmente informados de cuantas acciones llevemos a cabo en relación con un 
asunto capital para nuestro colectivo. 

 

EL PRESIDENTE 
Jaime Giner Martínez 
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